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AYUNTAMIENTO DE LOS TOJOS

CVE-2023-1658 Acuerdo de aprobación del Plan de Medidas Antifraude.

La sesión plenaria ordinaria celebrada el 3 de febrero 2022, se han adoptado entre otros 
el Plan Antifraude del Ayuntamiento de Los Tojos, en el marco del Plan de Recuperación y Re-
siliencia al que se añade la declaración institucional y compromiso antifraude el cual se hace 
publico a los efectos oportunos.

1 INTRODUCCIÓN.

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa Next Genera-
tion EU (NGEU), un instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis causada por 
el coronavirus. El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, es el núcleo de este Fondo de Recuperación. El MRR tiene cuatro objetivos: promover 
la cohesión económica, social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis 
de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital.

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro ha diseñado un Plan Nacional de Recu-
peración y Resiliencia que incluye las reformas y los proyectos de inversión necesarios para 
alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en 
adelante PRTR) tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en diez políticas palanca, 
dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular los programas 
coherentes de inversiones y reformas del Plan. Estos cuatro ejes son: la transición ecológica, 
la transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género.

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas de-
ben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control propio. Además, es necesaria 
la configuración y desarrollo de un sistema de gestión que facilite la tramitación eficaz de las soli-
citudes de desembolso a los servicios de la Comisión Europea. Para ello se ha aprobado la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR.

En el ámbito territorial de Cantabria se han aprobado varias normativas que introducen 
medidas orientadas a la simplificación e interoperabilidad interadministrativa dirigidas a la 
mejora en la estructuración y organización de los procesos tanto internos como externos de la 
Administración Pública1. Creándose la necesidad de implicar a un equipo de trabajo coordinado 
en la ejecución y gestión de los proyectos financiados con estos fondos europeos.

Entre las previsiones de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, destaca la obli-
gación que impone y desarrolla el artículo 6 de que, con la finalidad de dar cumplimiento 
a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, se impone a toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de 
las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita 
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes 
se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere 
a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

En cumplimiento de dicho mandato se aprueba este Plan, que tiene por objeto definir las 
principales acciones que deben adoptarse para evitar el mal uso o el fraude en los recursos 
financieros del PRTR, con la finalidad de prevenir, detectar y establecer medidas correctoras 
para que los recursos financieros procedentes de la Unión Europea no incumplan los importan-
tes fines para los que están asignados.
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Este Plan se configura como un "instrumento vivo y flexible", en la medida en que se irá 
modificando conforme puedan dictarse instrucciones, normativa o guías para la elaboración de 
estos planes de medidas antifraude, así pretende estar en continua revisión en relación a cada 
una de las actuaciones planteadas en la lucha contra el fraude.

Este Plan posee la estructura de medidas que el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre determina, en torno a las cuatro áreas clave del denominado ciclo anti-
fraude: prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación, exclusivamente, 
a las actuaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento de Los Tojos para la ejecución de los fondos 
del MRR, dentro de sus obligaciones establecidas en el PRTR,

2 DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE.

El Ayuntamiento de Los Tojos, como Entidad Local solicitante de los Fondos del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, aprueba por Resolución de la Alcaldía, junto con el 
Plan Antifraude, la presente,

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El Ayuntamiento de Los Tojos es una institución abierta, transparente, accesible, íntegra 
y comprometida con la mejora continua de los servicios y las políticas públicas que presta a 
la ciudadanía, capaz de generar oportunidades de futuro y de progreso social, económico y 
personal para todo el mundo.

Para ello se compromete a cumplir y a trasladar a todos los trabajadores y a la ciudadanía 
en general los siguientes valores en el desarrollo de su actividad:

— La honestidad y la dedicación como distinción principal del comportamiento colectivo.

— La responsabilidad, la integridad y la inteligencia, a la hora de administrar los recursos 
públicos.

— Una gobernabilidad basada en el capital humano del municipio, en las capacidades de las 
y los profesionales del Ayuntamiento y del conjunto de la ciudadanía.

— La cohesión y la convivencia en la ciudad como factores clave de desarrollo y progreso.

Por ello, este Ayuntamiento quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos 
de cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos 
principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida 
por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y a la corrupción en 
cualquiera de sus formas.

También los empleados públicos se comprometen, de conformidad con los establecido por 
los artículos 52 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a cumplir 
con el Código de conducta establecido, desempeñando con diligencia las tareas que tienen 
asignadas y velando por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitu-
ción y del resto del ordenamiento jurídico, de conformidad con los principios de objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 
del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres.

Esta Entidad Local promueve una cultura que desalienta las actividades fraudulentas y que 
facilita su prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para 
la gestión de esos supuestos.

Así, entre otras medidas, se procede a aprobar en este mismo acto su Plan Antifraude y 
los procedimientos y medidas que el mismo recoge para evitar y, en su caso corregir, posibles 
conflictos de intereses o potenciales situaciones de fraude y corrupción.
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Las funciones de control y seguimiento corresponderán a la Comisión Antifraude, que con-
tará con la colaboración de todos los miembros de la corporación, empleados públicos y traba-
jadores del Ayuntamiento. También cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y 
gestores de procesos para asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro 
de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida diligencia en la 
implementación de medidas correctoras.

En definitiva, el Ayuntamiento de Los Tojos adopta una política de tolerancia cero frente al 
fraude y la corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente 
para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, 
en caso de producirse.

Los Tojos, 23 de febrero de 2023.
La alcaldesa,

María Belén Ceballos de la Herrán.
2023/1658
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